
ANEXO H

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN

En el día de la fecha: 4 de septiembre de 2023, se reúne la C.E. de la Facultad de: Arte y Diseño 
de la Universidad Provincial de Córdoba, integrada por los profesores: Bravetti, Eduardo, Vargas 
Gisela y Moriondo Lorena, a los fines de tratar el orden del día:

Cobertura de: horas universitarias vacantes para el espacio curricular/unidad curricular: Lectura y 
Escritura Académica.

Código del espacio curricular……… / unidad curricular: carga horaria: 3 hs. Reloj. 
Turno: noche, Año: primero. Carrera: Tecnicatura Universitaria en Arte Cerámico- 
Código………….. Carácter: Suplente.   Fecha de vigencia de la publicación: 16/08/23 al 18/08/23.

Horario de dictado:18 a 20 hs Curso / …primer. Año/ División: única Carga horaria:3 hs. Reloj. La 
evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos para 
la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden de mérito:

N° DE 
ORDEN

APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES

1 Bocanovich Erika Yohana 33:082.654- Prof. En español, 

lengua materna y 

Lengua extranjera.

Lic. En español, 

lengua materna y 

Lengua extranjera.

2 La Roca Paula María 34.440.026 Lic. En Letras 

Modernas.

Profesora en Letras 

Modernas-

Doctora en Letras

3 Mercadel Faustino Marcelo 

Javier

37.820.989 Lic. En Ciencias 

Políticas-

Lic. En Arte y Gestión 

Cultural- (mención en 

Artes Visuales)

Tecnicatura 

Universitaria en 



Fotografía

4 Pasero José Oscar 33.222.324 Lic. En Cs. De la 

Educación-

Especialización 

Docente en 

Pedagogía y Sujetos 

de la Educación-

Aspirantes no merituados (en caso de hubiera), se consignará:

Apellido y nombre:Ropóz Mirtha Araceli, DNI…20.1590.034. Título: Arquitecta Razones que 
fundamenten lo dictaminado: No cumple con los requisitos del perfil solicitado y además está 
cursando como alumna regular la misma carrera donde se produce la convocatoria. Se acompaña 
la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de Mérito resultante. -

Firma y aclaración de los miembros de la C.E.


